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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 25 de febrero de 2025

OFICIO N.º 02197-2025-MINEDU/SG-OTEPA

Sr(a).
DIRECTOR(A) DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO.
Jirón Sucre N°215- Ilave

Puno. -

Asunto: SE TRASLADA CON CARÁCTER DE URGENCIA INFORMACIÓN DE
SUSTENTO PARA CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA
LEY N° 29988 Y SU REGLAMENTO.

Referencia: OFICIO N° 113-2025-MP-2FPP-CI (2024-483)

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia, mediante el cual la Segunda
Fiscalía Provincial Penal de El Collao- Ilave remite a esta oficina general información sustancial
respecto del docente PACOHUANACO CHINO ROGELIO identificado con DNI N°01799394,
quien cuenta con proceso penal por delito comprendido dentro de los alcances de la Ley N°
29988 modificado por el Decreto de Urgencia N° 019-2019.

Al respecto, cabe señalar que el literal b) del numeral 7.1 del artículo 07 del Decreto Supremo
que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29988, Ley que establece medidas extraordinarias
para el personal que presta servicios en instituciones educativas públicas y privadas implicado
en diversos delitos; crea el Registro de personas condenadas o procesadas por los delitos
establecidos en la Ley N° 29988 y modifica los Artículos 36 y 38 del Código Penal; modificada
por el Decreto de Urgencia N° 019-2019; aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2020-
MINEDU, establece en forma expresa lo  siguiente:

“Artículo 7. Medida de separación preventiva

7.1 La autoridad competente de las instancias de gestión educativa descentralizada,

órganos, instituciones u organismos señalados en el artículo 2 del presente

Reglamento, dispondrá la medida de separación preventiva cuando tome

conocimiento que un personal docente o administrativo de dichas instituciones tiene

cualquiera de las siguientes condiciones:

     a) Detenido en flagrancia por la presunta comisión de alguno de los delitos

señalados en el numeral 1.5 del artículo 1 de la Ley, lo que se acredita a través del

acta de intervención, parte policial o copia de la denuncia.

     b) Denunciado por la presunta comisión de alguno de los delitos señalados en el

numeral 1.5 del artículo 1 de la Ley, lo que se acredita a través de la denuncia ante

la autoridad policial o fiscal.

     c) Procesado por la presunta comisión de alguno de los delitos señalados en el

numeral 1.5 del artículo 1 de la Ley, lo que se acredita a través de la disposición

fiscal de formalización de la investigación preparatoria o del auto de apertura de

instrucción.

7.2 La medida de separación preventiva se materializa a través de una resolución

debidamente motivada emitida por la máxima autoridad administrativa de la entidad

correspondiente. Dicha resolución debe ser emitida dentro de las cuarenta y ocho

(48) horas de haberse tomado conocimiento de las circunstancias a que se refiere el

numeral precedente.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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7.3 El acto que contiene la medida de separación preventiva debe ser notificado en

un plazo de cinco (5) días hábiles. Dicha medida culmina con el archivo de la

denuncia o investigación, o con la conclusión definitiva del proceso judicial

correspondiente.”

En ese sentido, esta oficina general procede a remitir la información de la referencia para
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el marco de la Ley N° 29988 modificada por
Decreto de Urgencia N° 019-2019 y su reglamento, separando preventivamente al docente
antes mencionado para lo cual se deberá emitir el acto resolutivo correspondiente
conforme a lo establecido en el numeral 7.2 y 7.3 del artículo 7 del Reglamento de la Ley
N° 29988, con la finalidad de salvaguardar la integridad de los estudiantes, asegurando
que no mantengan contacto directo con personal docente que cuenta con denuncia,
investigación fiscal o proceso judicial en trámite por la presunta comisión de delitos
comprendidos en la norma antes mencionada, hasta el archivo de la denuncia o
investigación, o con la conclusión definitiva del proceso judicial correspondiente; para lo
cual se le traslada un modelo referencial de resolución administrativa, para conocimiento y
acciones en el marco de sus competencias.

Cabe precisar que el incumplimiento del deber de cumplir con los plazos previstos y de aplicar
la medida de separación preventiva regulada en el marco de la Ley N° 29988 y su Reglamento,
constituye falta grave de acuerdo al régimen laboral o contractual del funcionario responsable
de aplicarla, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que correspondan,
conforme así lo establece los literales c) y d) del numeral 18.1 del artículo 18 del Reglamento
de la Ley N° 29988.

Además, el tratamiento de la información contenida en los documentos adjuntos, están sujetas
a la Ley N° 29733, “Ley de Protección de Datos Personales”, debiéndose mantener la reserva y
la confidencialidad de la misma en su proceso y es de uso exclusivo para los fines regulados en
el marco de la Ley No 29988

Finalmente, de requerir asistencia técnica sobre el asunto citado o alguna otra orientación,
puede comunicarse al número (01) 6155800 anexo 26622 o a los siguientes correos
electrónicos institucionales: ley29988@minedu.gob.pe, otepa21@minedu.gob.pe.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

(GENERICO_OGSR)

Adjunto:
 OFICIO N° 113-2025-MP-2FPP-CI (2024-483)
 NEXUS 2025

CC. DITEN
       DRE PUNO

FUENTES SANCHEZ Jorge
Gianfranco FAU
20131370998 soft

ESPECIALISTA LEGAL
PARA LA OTEPA

Soy el autor del documento

2025/02/25 10:52:38

SALAZAR SALAZAR Luis
Alberto FAU 20131370998
hard

Jefe de la Oficina General de
Transparencia, Ética Pública
y Anticorrupción - MINEDU

En señal de conformidad

2025/02/25 12:08:06

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:ley29988@minedu.gob.pe
mailto:otepa21@minedu.gob.pe
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2FPP-ILAVE REMITE OFICIO N° 113-2025

Desde FISCALIA PENAL ILAVE <mesapenalilave@gmail.com>
Fecha Vie 31/01/2025 12:30
Para LEY 29988 <LEY29988@minedu.gob.pe>; OTEPA21 <OTEPA21@minedu.gob.pe>; Presidencia de la Junta

de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Puno <pjfs.puno@mpfn.gob.pe>

1 archivo adjunto (9 MB)
OFICIO 113-2025 CASO FISVAL 2024-483 (2).pdf;

BUENAS POR MEDIO DE LA PRESENTE SE REMITE INFORMACION SOLICITADA MEDIANTE OFICIO
DE REFERENCIA:
- OFICIO N° 000258-2025-MP-FN-PJFSPUNO
- OFICIO N° 00877-2025-MINEDU/SG-OTEPA

--
RECIBIDO
------------

Primera y Segunda Fiscalía Provincial 

Penal El Collao-Ilave

(Dirección temporal)

Av. Laykakota N.º 339 Edificio B 

2do y 3er piso

mesapenalilave@gmail.com 

MESA DE PARTES

Horario de atención 
presencial:

lunes a viernes
8:00 am. - 13:00 pm.

14:00 pm. - 16:00 pm.

Horario de atención virtual: 

8:00 am - 4:00 pm L-V

--
LOS DOCUMENTOS REMITIDOS VIRTUALMENTE POSTERIOR AL HORARIO ESTABLECIDO SERÁN RECEPCIONADOS CON FECHA DEL

DÍA SIGUIENTE HÁBIL A SU PRESENTACIÓN.

 
NOTA: 
- DOCUMENTOS FEDATADOS, CERTIFICADOS U ORIGINALES DEBERÁN SER PRESENTADOS DE
MANERA FÍSICA PRESENCIAL EN EL HORARIO SEÑALADO.
IMPORTANTE: 
TODO ESCRITO, CARTA U OFICIO PARA SER CORRECTAMENTE DILIGENCIADO DEBE CONTENER:
- NOMBRE DEL FISCAL A QUIEN VÁ DIRIGIDO EL DOCUMENTO
- NÚMERO DEL CASO FISCAL
- FIRMA 
- FOLIACIÓN EN LA PARTE INFERIOR DERECHA DE ATRÁS PARA ADELANTE
- TODA INFORMACIÓN EN UN SOLO ARCHIVO PDF COMO MÁXIMO 10 FOLIOS
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